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  ECONOMÍA                                         
 

Los retos y desafíos que se plantean en el mundo actual hacen necesaria la interconexión de distintos 
ámbitos, entre otros, el económico, el social y el ambiental. Las sociedades son responsables de sus 
decisiones, tanto individuales como colectivas, y del impacto que las mismas pueden provocar en las 
personas y el entorno. Esta reflexión está presente en todos los países del mundo y ha dado como fruto 
el compromiso que suponen los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como intento de enfrentarse 
conjuntamente a los principales desafíos del futuro. La educación es un instrumento fundamental para 
llevar a la realidad ese compromiso y, en este sentido, la formación económica ayuda a comprender 
desde su perspectiva cuáles son esos desafíos y de qué modo afrontarlos.  

Nuestra realidad es incierta, disfruta de progreso económico, pero también genera niveles de pobreza 
no deseables, exceso de contaminación, una acumulación de capital, un incremento de la desigualdad, y 
un envejecimiento de la población en los países avanzados. La globalización actual no se puede entender 
sin la digitalización que está cambiando no solo la estructura productiva global y la estructura económica 
y financiera, sino también la sociedad en su conjunto. Entender la realidad desde un punto de vista 
económico ayuda al alumnado a comprender mejor el comportamiento individual y colectivo y a 
promover actitudes críticas y éticas orientadas a tomar decisiones financieras y económicas informadas, 
en el día a día, tanto en entornos globales como locales.  

La finalidad educativa de la materia de Economía está en consonancia con la Recomendación del Consejo 
de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, donde se 
recoge que las personas deben comprender la economía y las oportunidades sociales y económicas.  

Economía está planteada como materia de modalidad para el Bachillerato de Humanidades y Ciencias 
Sociales, del primer curso y persigue un objetivo principal: proporcionar al alumnado, de manera 
introductoria, conocimientos económicos necesarios para entender el contexto en el que vive, despertar 
su interés y promover iniciativas dirigidas a actuar sobre la propia realidad, tras un análisis crítico de la 
misma, y tomar sus propias decisiones con repercusión económica y financiera de manera razonada y 
responsable. Todo ello servirá de base no solo a aquellos alumnos y alumnas que decidan estudiar 
posteriormente esta disciplina, sino también para quienes orienten su itinerario académico en otra 
dirección y deseen adquirir una cultura económica general necesaria para ser personas activas, formadas 
e informadas en este ámbito. Además, esta materia permite un mejor conocimiento de la sociedad y de 
la economía castellano-manchega, de los entornos locales en los que reside el alumnado y de los recursos 
y posibilidades económicas que tiene nuestra región.  

El currículo de Economía toma como referentes los descriptores operativos que concretan el desarrollo 
competencial del alumnado al término del Bachillerato. Asimismo, se ha desarrollado teniendo en cuenta 
los objetivos fijados para esta etapa contribuyendo a afianzar en el alumnado «el espíritu emprendedor 
con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en sí mismo y sentido 
crítico».  

La materia parte de la adquisición de todas las competencias clave por parte del alumnado en las etapas 
de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, pero, de forma particular, de la competencia 
emprendedora, de la competencia ciudadana y de la competencia personal, social y de aprender a 
aprender. Estas se complementan aportando, por un lado, elementos que permiten comprender la 
economía, las oportunidades sociales y económicas, así como las dificultades a las que se enfrenta una 



 

 

organización o la propia sociedad con otros relacionados con la reflexión crítica y constructiva y la 
propuesta de soluciones a problemas y retos contemporáneos. 

El currículo, que aborda aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el alumnado, está 
organizado en torno a la adquisición de unas competencias específicas que desarrollan diversos aspectos. 
En primer lugar, tratan de explicar cómo la escasez condiciona los comportamientos desde la perspectiva 
económica, tanto en el plano personal como social. En segundo lugar, proponen analizar la realidad 
utilizando herramientas que brinda la propia ciencia económica. Dichas herramientas permitirán 
estudiar, por un lado, el comportamiento de los diversos agentes económicos, con visión 
microeconómica, y por otro, el funcionamiento económico agregado, desde una perspectiva 
macroeconómica. Y, en tercer lugar, incluye tanto la explicación de herramientas de intervención 
económica, las políticas económicas, como la exposición de retos de la economía actual para los que hay 
que buscar nuevas soluciones. La ciencia económica, como ciencia social, tiene una proyección hacia la 
acción, que permite desarrollar propuestas de intervención en la economía y contribuir a una mejora del 
bienestar de la sociedad.  

Los criterios de evaluación establecidos van dirigidos a comprobar el grado de adquisición de las 
competencias específicas, esto es, el nivel de desempeño cognitivo, instrumental y actitudinal que pueda 
ser aplicado en situaciones o actividades de los ámbitos personal, social y educativo con una futura 
proyección profesional.  

Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se organizan en cinco 
bloques. Profundizar en los mismos corresponderá a estudios posteriores siendo objetivo de esta materia 
que el alumnado tome un primer contacto con los saberes de economía, los comprenda y los relacione, 
adquiriendo una visión global e integradora. Dichos bloques, además, integran saberes básicos que 
redundan en un mejor conocimiento de nuestro entorno local más cercano.  

El primero de esos bloques se relaciona con las decisiones económicas a partir del análisis de la realidad. 
El segundo y el tercero, se vinculan al conocimiento y uso de herramientas que permitan entender al 
alumnado la realidad económica desde una perspectiva tanto micro como macroeconómica. El cuarto, 
se liga a las políticas económicas, a los aspectos principales de su terminología y a la repercusión que 
tienen en el entorno económico en un marco globalizado, así como a los problemas y los instrumentos 
con los que cuentan los gobiernos para dar respuestas a dichos problemas. El quinto y último bloque, se 
centra en los retos de la economía actual y en identificar las fortalezas y debilidades de la economía 
española.  

Finalmente, se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica aplicando los 
saberes al análisis de casos e investigaciones sobre la realidad socioeconómica usando para ello métodos 
y procedimientos de observación e investigación y herramientas de análisis económico. Partir del estudio 
de la realidad desde una perspectiva económica y teniendo presente su interconexión con otras 
disciplinas permitirá al alumnado tomar decisiones fundamentadas y proponer iniciativas que puedan 
dar soluciones a los nuevos retos que plantea la sociedad actual. 

 

 

 



 

 

 

MATEMÁTICAS APLICADAS A 
LAS CIENCIAS SOCIALES 
 
 

Las matemáticas son una parte crucial del acervo de la humanidad, más allá de su concepción 
instrumental, y constituyen uno de sus mayores logros culturales e intelectuales. A lo largo de la historia, 
las diferentes culturas se han esforzado en describir la naturaleza utilizando las matemáticas y en 
transmitir todo el conocimiento adquirido a las generaciones futuras. Hoy en día, ese patrimonio 
intelectual adquiere un valor fundamental ya que los grandes retos globales, como el respeto al medio 
ambiente, la eficiencia energética o la industrialización inclusiva y sostenible, a los que la sociedad tendrá 
que hacer frente, requieren de un alumnado capaz de adaptarse a las condiciones cambiantes, de 
aprender de forma autónoma, de analizar datos y modelizar situaciones, de explorar nuevas vías de 
investigación y tomar decisiones, todo ello usando la tecnología de forma efectiva. Por tanto, resulta 
imprescindible para la ciudadanía del s. XXI la utilización de conocimientos y destrezas matemáticas como 
el razonamiento, la modelización, el pensamiento computacional o la resolución de problemas.  
El desarrollo curricular de las Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y II se orienta a la 
consecución de los objetivos generales de la etapa, prestando una especial atención al desarrollo y la 
adquisición de las competencias clave conceptualizadas en los descriptores operativos de Bachillerato 
que el alumnado debe conseguir al finalizar la etapa. Así, la interpretación de los problemas y la 
comunicación de los procedimientos y resultados están relacionados con la competencia en 
comunicación lingüística y con la competencia plurilingüe. El sentido de la iniciativa, el emprendimiento 
al establecer un plan de trabajo en revisión y modificación continua enlazan con la competencia 
emprendedora. La toma de decisiones o la adaptación ante situaciones de incertidumbre son 
componentes propios de la competencia personal, social y de aprender a aprender. El uso de 
herramientas digitales en el tratamiento de la información y en la resolución de problemas entronca 
directamente con la competencia digital en cuyo desarrollo las matemáticas han jugado un papel 
fundamental. El razonamiento y la argumentación, la modelización y el pensamiento computacional son 
elementos característicos de la competencia STEM. Las conexiones establecidas entre las matemáticas y 
otras áreas de conocimiento, y la resolución de problemas en contextos sociales están relacionados con 
la competencia ciudadana. Por otro lado, el mismo conocimiento matemático como expresión universal 
de la cultura contribuye a la competencia en conciencia y expresión culturales.  
En continuidad con la Educación Secundaria Obligatoria, los ejes principales de las competencias 
específicas de Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y II son la comprensión efectiva de 
conceptos y procedimientos matemáticos junto con el desarrollo de las actitudes propias del quehacer 
matemático, que permitan construir una base conceptual sólida a partir de la resolución de problemas, 
del razonamiento y de la investigación matemática, especialmente enfocados a la interpretación y 
análisis de cuestiones de las ciencias sociales. Las competencias específicas se centran en los procesos 
que mejor permiten al alumnado desarrollar destrezas como la resolución de problemas, el 
razonamiento y la argumentación, la representación y la comunicación, junto con las destrezas 
socioafectivas. Por este motivo recorren los procesos de resolución de problemas, razonamiento y 
prueba, conexiones, comunicación y representación, además del desarrollo socioafectivo.  
La resolución de problemas y la investigación matemática son dos componentes fundamentales en la 
enseñanza de las matemáticas, ya que permiten emplear los procesos cognitivos inherentes a esta área 
para abordar y resolver situaciones relacionadas con las ciencias sociales, desarrollando el razonamiento, 
la creatividad y el pensamiento abstracto. Razonar matemáticamente conlleva ser riguroso en los 
argumentos y no admitir informaciones que no estén avaladas por las correspondientes demostraciones, 
además de descubrir las ideas básicas en una línea argumental y concebir, formal e informalmente, 
argumentos matemáticos, así como transformar argumentos heurísticos en demostraciones válidas. Las 
competencias específicas de resolución de problemas, razonamiento y prueba, y conexiones están 



 

 

diseñadas para adquirir los procesos propios de la investigación matemática como son la formulación de 
preguntas, el establecimiento de conjeturas, la justificación y la generalización, la conexión entre las 
diferentes ideas matemáticas y el reconocimiento de conceptos y procedimientos propios de las 
matemáticas en otras áreas de conocimiento, particularmente en las ciencias sociales. Debe resaltarse el 
carácter instrumental de las matemáticas como herramienta fundamental para áreas de conocimiento 
científico, social, tecnológico, humanístico y artístico.  
Otros aspectos importantes de la educación matemática son la comunicación y la representación. La 
comunicación en, con y acerca de las matemáticas se asocia no solo a la capacidad para comprender 
mensajes orales, escritos o visuales, que posean contenido matemático, sino también a la de expresarse 
gráfica, oralmente o por escrito, con diferentes niveles de precisión teórica y técnica. El proceso de 
comunicación ayuda a dar significado y permanencia a las ideas al hacerlas públicas. Por otro lado, para 
entender y utilizar las ideas matemáticas es fundamental la forma en que estas se representan. La 
representación de entidades matemáticas implica la capacidad de comprender y utilizar diferentes clases 
de representación de objetos matemáticos, como tablas, gráficas y mapas de situaciones, entre otras. 
Por ello, se incluyen dos competencias específicas enfocadas a la adquisición de los procesos de 
comunicación y representación tanto de conceptos como de procedimientos matemáticos.  
Con el fin de asegurar que todo el alumnado pueda hacer uso de los conceptos y de las relaciones 
matemáticas fundamentales, y también llegue a experimentar su belleza e importancia, se ha incluido 
una competencia específica relacionada con el aspecto emocional, social y personal de las matemáticas. 
Se pretende contribuir, de este modo, a desterrar ideas preconcebidas en la sociedad, como la creencia 
de que solo quien posee un talento innato puede aprender, usar y disfrutar de las matemáticas, o falsos 
estereotipos fuertemente arraigados, por ejemplo, los relacionados con cuestiones de género.  
La adquisición de las competencias específicas se valorará con los criterios de evaluación, que ponen el 
foco en la puesta en acción de las competencias frente a la memorización de conceptos o la reproducción 
rutinaria de procedimientos.  
Acompañando a las competencias específicas y a los criterios de evaluación se incluye el conjunto de 
saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y actitudes. Dada la naturaleza de las 
competencias, en algunos casos la graduación de los criterios de evaluación entre los cursos primero y 
segundo se realiza a través de los saberes básicos. Estos han sido agrupados en bloques denominados 
«sentidos» como el conjunto de destrezas relacionadas con el dominio en contexto de contenidos 
numéricos, métricos, algebraicos, estocásticos y socioafectivos, que permiten emplear estos contenidos 
de una manera funcional y con confianza en la resolución de problemas o en la realización de tareas. Es 
importante destacar que el orden de aparición de los sentidos y, dentro de ellos, de los saberes no supone 
ninguna secuenciación.  
El sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre numeración y cálculo en 
distintos contextos, y por el desarrollo de destrezas y modos de hacer y de pensar basados en la 
comprensión, la representación, el uso flexible de los números, de objetos matemáticos formados por 
números y de las operaciones. El sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de 
atributos de los objetos del mundo que nos rodea, así como de la medida de la incertidumbre. El sentido 
algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas. Por ejemplo, son 
características de este sentido ver lo general en lo particular, reconocer patrones y relaciones de 
dependencia entre variables y expresarlas mediante diferentes representaciones, así como modelizar 
situaciones matemáticas o del mundo real con expresiones simbólicas. El pensamiento computacional y 
la modelización se han incorporado en este bloque, pero no deben interpretarse como exclusivos del 
mismo, sino que deben desarrollarse también en el resto de los bloques de saberes, ya que saber 
construir modelos matemáticamente es una competencia matemática que se refiere a la capacidad de ir 
del mundo real al modelo y viceversa, obteniendo e interpretando los resultados. El sentido estocástico 
comprende el análisis y la interpretación de datos, la elaboración de conjeturas y la toma de decisiones 
a partir de la información estadística, su valoración crítica y la comprensión y comunicación de 
fenómenos aleatorios en una amplia variedad de situaciones. Por último, el sentido socioafectivo implica 
la adquisición y aplicación de conocimientos, destrezas y actitudes necesarias para entender y manejar 
las emociones que aparecen en el proceso de aprendizaje de las matemáticas, además de adquirir 
estrategias para el trabajo en equipo, ya que el aprendizaje de las Matemáticas es una actividad social, 



 

 

además de individual, favoreciendo la reflexión y la comprensión al interactuar y compartir estrategias e 
ideas. Este sentido no debe trabajarse de forma aislada, sino a lo largo del desarrollo de la materia.  
Las matemáticas no son una colección de saberes separados e inconexos, sino que constituyen un campo 
integrado de conocimiento. El conjunto de competencias específicas, criterios de evaluación y saberes 
básicos están diseñados para constituir un todo que facilite el planteamiento de tareas sencillas o 
complejas, individuales o colectivas de carácter multidisciplinar. El uso de herramientas digitales para 
investigar, analizar e interpretar situaciones de las ciencias sociales juega un papel esencial, ya que 
procesos y operaciones que con anterioridad requerían sofisticados métodos manuales pueden 
abordarse en la actualidad de forma sencilla mediante el uso de calculadoras, hojas de cálculo, paquetes 
tecnológicos para el procesamiento de datos u otro software específico, favoreciendo el razonamiento 
crítico y la aplicación frente a los aprendizajes memorísticos y rutinarios. 
 
 
 
 
LENGUAJE Y PRÁCTICA MUSICAL 
 
 
La materia de Lenguaje y Práctica Musical proporciona al alumnado una formación que le permite 
profundizar en el conocimiento y el uso de la música como lenguaje universal, desarrollando habilidades 
perceptivas con fines expresivos y creativos.  
La música precisa del cultivo de la escucha como vía natural de acceso a su apreciación, disfrute y 
comprensión. La identificación de elementos musicales a través de la audición requiere el desarrollo de 
estrategias que permitan al alumnado no solo analizar sus características, sino también reflexionar sobre 
las emociones inherentes a la propia percepción musical. En este sentido, es importante que el alumnado 
adquiera un vocabulario adecuado para describir la música y expresar sus opiniones y sentimientos.  
Como soporte escrito de obras musicales, la partitura se convierte en objeto de estudio de esta materia 
al conectar aspectos perceptivos con su representación gráfica, ya sea de forma convencional o no 
convencional, posibilitando la conservación del repertorio. Asimismo, aporta información sobre la 
evolución del propio lenguaje a partir de su estudio comparado, facilitando la comprensión de factores 
socio-culturales que han incidido en su desarrollo. Además, cuando se utiliza como recurso de apoyo a la 
interpretación, la partitura favorece la práctica de habilidades de decodificación musical.  
Tanto la escucha como la representación musical escrita son medios de acceso a la obra. A través de 
ellos, el alumnado identifica y comprende patrones musicales que, una vez interiorizados, forman parte 
de su propio universo musical, pudiendo convertirse en elementos generadores de nuevas ideas. En este 
proceso, adquieren especial relevancia las interpretaciones y las improvisaciones en las que se utilizan la 
voz, el cuerpo o los instrumentos musicales como medios para la expresión y la experimentación. 
Igualmente relevante es la participación en proyectos colaborativos que favorezcan los procesos 
creativos, así como el descubrimiento de oportunidades de desarrollo personal, social, académico y 
profesional.  
En el contexto de esta materia, el uso de aplicaciones y programas informáticos para la transcripción, la 
grabación, la edición o la difusión musical facilitan el desarrollo de numerosos conocimientos, destrezas 
y actitudes. Al mismo tiempo, genera una oportunidad para la reflexión sobre la necesidad de respetar 
la propiedad intelectual y los derechos de autor.  
La materia de Lenguaje y Práctica Musical está diseñada a partir de cinco competencias específicas que 
están vinculadas con los perfiles de la etapa, así como con las competencias clave previstas para el 
Bachillerato, especialmente con la competencia en conciencia y expresión culturales. La adquisición de 
dichas competencias específicas permitirá que el alumnado pueda reconocer y utilizar los elementos del 
lenguaje musical y adquirir la sensibilidad necesaria para el acercamiento a la música desde la 
interpretación y la creación. Al mismo tiempo, su consecución supone la adquisición de autonomía en la 



 

 

lectura y la ejecución del discurso musical, imprescindibles para la apreciación de gran variedad de 
referencias artísticas y para la conformación de un criterio musical propio.  
Los criterios de evaluación planteados, que se desprenden de forma directa de las competencias 
específicas, sirven para determinar el nivel competencial adquirido por el alumnado y están diseñados 
para aplicarse a partir de instrumentos de evaluación variados.  
Por su parte, los saberes básicos de la materia se dividen en dos bloques. El primero de ellos, «Lenguaje 
musical», incluye los aspectos relacionados con el lenguaje musical como fundamento teórico de la 
materia; mientras que el segundo, «Práctica musical», hace referencia a las estrategias y técnicas de 
escucha, de interpretación o de lectura, así como al uso de aplicaciones y programas informáticos para 
la edición de partituras, la producción musical y audiovisual y su difusión.  
Con el objetivo de facilitar la adquisición de las competencias específicas, se recomienda el diseño de 
situaciones de aprendizaje que incluyan actividades complejas que combinen los distintos elementos 
curriculares y estén vinculadas con diversos ámbitos de experiencia. El uso de música que resulte cercana 
al alumnado permitirá introducir un elemento motivador. A su vez, la práctica musical compartida y la 
realización de proyectos en los que participe el grupo fomentarán la autonomía, la iniciativa, la 
creatividad, la solidaridad y el respeto a la diversidad. De igual modo, la organización de tareas 
colaborativas para la identificación, el reconocimiento de los elementos del lenguaje musical, la lectura, 
la interpretación y la creación musical potenciará el desarrollo competencial facilitando el aprendizaje 
significativo entre iguales. 
 
 
 
 
 
 
 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
Y LA COMUNICACIÓN I 
 

 
 
 

LITERATURA UNIVERSAL 
 
 

La materia Literatura Universal continúa el trazado seguido para la educación literaria en la etapa anterior, 
al tiempo que complementa la abordada en Lengua Castellana y Literatura de Bachillerato. Constituye un 
espacio privilegiado para el desarrollo de las dos modalidades de lectura literaria planteadas a lo largo de 
toda la escolarización –la lectura guiada y la lectura autónoma– favoreciendo la confluencia de sus 
respectivos corpus y sus formas de fruición. De esta manera, adolescentes y jóvenes se alejan paulatinamente 
de la mera lectura identificativa y argumental de obras próximas a su ámbito de experiencias, para acceder 
a obras más complejas que reclaman habilidades de interpretación más consolidadas y que abren su mirada 
a otros marcos culturales.  
La materia permite la apropiación de un mapa de referencias compartidas –obras y autores del patrimonio 
universal; movimientos estéticos; géneros y subgéneros; temas, tópicos, arquetipos, símbolos, etc. 
recurrentes a lo largo de la historia–, al tiempo que invita al cuestionamiento crítico de un canon que ha 
dejado fuera gran parte de las obras escritas por mujeres o por autoras y autores no occidentales. La 



 

 

ampliación de los imaginarios contribuye sin duda a la cohesión social, la educación intercultural y la 
coeducación. La lectura compartida y autónoma de clásicos de la literatura universal, la deliberación 
argumentada en torno a ellos, el desarrollo de procesos de indagación o las actividades de apropiación y 
recreación de los clásicos participan de esta manera en el desarrollo del conjunto de las competencias clave.  
En coherencia con todo lo anterior, son cinco las competencias específicas que vertebran el currículo de 
Literatura Universal y que giran en torno a los ejes que a continuación se explicitan. En primer lugar, el 
desarrollo de habilidades de interpretación de clásicos de la literatura universal que tengan en cuenta las 
relaciones internas de los elementos constructivos de la obra con el sentido de la misma, así como la 
vinculación de esta con su contexto de producción y su lugar en la tradición literaria. A este respecto, la 
escritura de textos de intención literaria favorece la apropiación de las convenciones de los diferentes 
géneros a la vez que proporciona experiencias creativas de imitación o reinvención. En segundo lugar, el 
desarrollo de estrategias de lectura autónoma que aprovechen los mapas de referencia y las formas de 
lectura propios de la lectura guiada. En tercer lugar, la lectura comparada de obras de diferentes épocas, 
contextos, géneros y lenguajes artísticos que permitan constatar la existencia de universales temáticos y 
cauces formales recurrentes a lo largo de la historia y reconocer semejanzas y diferencias. En cuarto lugar, la 
apropiación de un marco de referencias compartidas y de un mapa cultural que permita contextualizar las 
futuras experiencias literarias y artísticas a las que el alumnado vaya teniendo acceso. Por último, la 
participación en el debate cultural en torno al canon literario y la necesidad de incorporar otras obras y otras 
lecturas que den cuenta de la diversidad de miradas sobre el mundo y la importancia de la literatura en la 
construcción de imaginarios.  
Los criterios de evaluación, de enfoque competencial, atienden a los conocimientos, destrezas y actitudes 
relativos a la interpretación de textos literarios, la formulación de juicios de valor argumentados sobre las 
obras, la escritura de textos de intención literaria y la conformación de un mapa cultural que permita la 
inscripción de las mismas en su contexto sociohistórico, literario y cultural. Todo ello reclama la 
diversificación de instrumentos y herramientas de evaluación al servicio del diagnóstico y la mejora de las 
habilidades vinculadas a la recepción, producción e interacción oral y escrita, así como a los procesos de 
investigación y al desarrollo del pensamiento crítico.  
Dado que el encuentro entre textos y lectores constituye el núcleo central de la materia, los saberes se 
organizan en torno a dos bloques vinculados, respectivamente, a la lectura guiada y a la lectura autónoma 
de clásicos de la literatura universal. El corpus es por tanto coincidente, si bien se desarrollan estrategias 
diferenciadas para una modalidad y otra de lectura. En cuanto a la selección de textos, se apuesta por un 
corpus abierto que cruza el eje temático con el de género, invitando a los docentes a la configuración de 
itinerarios en torno a una obra que será objeto de lectura guiada y compartida en el aula. Organizada en 
torno a cuatro hilos temáticos –el yo, los otros, el mundo y la naturaleza, cada uno de los cuales se vincula 
preferentemente a un género o subgénero literario– la presentación no tiene pretensiones ni de limitar ni 
de agotar las posibilidades de construcción de itinerarios: no constituyen un catálogo de prescripciones 
yuxtapuestas. Su objetivo es facilitar al profesorado ejemplos para la construcción de itinerarios de progreso 
adaptados a la diversidad y a las necesidades del alumnado.  
No se pretende en ningún caso, por tanto, que a lo largo del curso se agoten todas las posibilidades que la 
propuesta entraña, sino de que cada docente seleccione un número determinado de obras y elija un foco 
que le permita vincularlas a otras obras de otros contextos culturales o moldes genéricos, para proceder 
posteriormente a la lectura comparada de unas y otras. Estos han de permitir una aproximación a diferentes 
momentos, contextos de producción y recepción, conflictos, arquetipos literarios, cauces formales, formas 
de expresión, etc. y a la lectura comparada de textos clásicos y contemporáneos, nacionales y extranjeros, 
literarios y no literarios (historiográficos, de crítica literaria o de otros códigos artísticos, incluida la ficción 
audiovisual y digital contemporánea).  
Privilegiar el enfoque temático no debe suponer, en ningún caso, prescindir de la contextualización histórica 
de las obras y de la reconstrucción de su génesis artística y su huella en el legado posterior, ni relegar a 
segundo plano los valores formales y específicamente literarios de los textos. De hecho, la propuesta 
amalgama los grandes temas de la literatura con las distintas formas y géneros en que se han concretado en 
cada obra y momento histórico. El eje temático ofrece una base que permite atravesar épocas y contextos 
culturales, establecer relaciones entre el hoy y el ayer, entre literaturas diversas, y conectar con cuestiones 



 

 

que han preocupado a la humanidad a lo largo de los siglos y acerca de las que, aún hoy, se preguntan 
adolescentes y jóvenes.  
Por todo ello, en cada uno de los bloques temáticos hay epígrafes que permiten trazar itinerarios más 
concretos, en los que la obra elegida irá acompañada de un conjunto de textos que permitan su inserción en 
el contexto histórico cultural de producción y la tradición literaria anterior y posterior, así como el acceso a 
la historia de sus interpretaciones y al horizonte actual de recepción, tanto en el plano de las ideas como de 
las formas artísticas. 
 
 
 
 
 
LATÍN I 
 
 
Las humanidades y el planteamiento de una educación humanista en la civilización europea van 
intrínsecamente ligadas a la tradición y a la herencia cultural de la Antigüedad clásica. Una educación 
humanista sitúa a las personas y su dignidad como valores fundamentales, guiándolas en la adquisición de 
las competencias que necesitan para participar de forma efectiva en los procesos democráticos, en el diálogo 
intercultural yen la sociedad en general. Através delaprendizaje de aspectos relacionados con la lengua, la 
cultura y la civilización romanas, la materia de Latín permite una reflexión profunda sobre el presente y sobre 
el papel que el Humanismo puede y debe desempeñar ante los retos y desafíos del siglo XXI. Esta materia 
contiene, además, un valor instrumental para el aprendizaje de lenguas, literatura, religión, historia, filosofía, 
derecho, política o ciencia, proporcionando un sustrato cultural que permite comprender el mundo, los 
acontecimientos y los sentimientos, y que contribuye a la educación cívica y cultural del alumnado.  
Latín tiene como principal objetivo el desarrollo de una conciencia crítica y humanista desde la que poder 
comprender y analizar las aportaciones de la civilización latina a la identidad europea, a través de la lectura 
y la comprensión de fuentes primarias y de la adquisición de técnicas de traducción que permitan al 
alumnado utilizar dichas fuentes de acceso a la Antigüedad romana como instrumento privilegiado para 
conocer, comprender e interpretar sus aspectos principales. Por ello, la materia se vertebra en torno a tres 
ejes: el texto, su comprensión y su traducción; la aproximación crítica al mundo romano; y el estudio del 
patrimonio y el legado dela civilización latina.  
La traducción se halla en el centro de los procesos de enseñanza y aprendizajede las lenguas y culturas 
clásicas. Para entender críticamente la civilización latina, el alumnado de Latín localiza, identifica, 
contextualiza y comprende los elementos esenciales de un texto, progresando en los conocimientos de la 
fonética, el léxico, la morfología y la sintaxis latinas bajo la guía del docente. Además de estos saberes de 
carácter lingüístico, la traducción es un proceso clave que permite activar saberes de carácter no lingüístico. 
El texto –original, adaptado, en edición bilingüe o traducido, en función de la situación– es el punto de partida 
desde el cual el alumnado moviliza todos los saberes para, partiendode su contextualización, concluir una 
lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido. Las técnicas y 
estrategias implicadas en el proceso de traducción contribuyen a desarrollar la capacidad de negociación 
para la resolución de problemas, así como la constancia y el interés por revisar el propio trabajo. Permite, 
además, que el alumnado entre en contacto con las posibilidades que esta labor ofrece para su futuro 
personal y profesional en un mundo globalizado y digital, a través del conocimiento y uso de diferentes 
recursos, técnicas y herramientas.  
Asimismo, la materia de Latín parte de los textos para favorecer la aproximacióncrítica a las aportaciones 
más importantes del mundo romano en su calidad de sistema integrador de diferentes corrientes de 
pensamiento y actitudes éticas y estéticas que conforman el ámbito europeo. Esta aproximación resulta 
especialmente relevante para adquirir un juicio crítico y estético en las condiciones cambiantes de un 
presente en constante evolución. Esta materia prepara al alumnado para comprender críticamente ideas 
relativas a la propia identidad, a la vida pública y privada, a la relación del individuo con el poder y ahechos 



 

 

sociopolíticos e históricos, por medio de la comparación entre los modosde vida de la antigua Roma y los 
actuales, contribuyendo así a desarrollar su competencia ciudadana.  
El estudio del patrimonio cultural, arqueológico y artístico romano, material e inmaterial, merece una 
atención específica y permite observar y reconocer en nuestra vida cotidiana la herencia directa de la 
civilización latina. La aproximación a los procesos que favorecen la sostenibilidad de este legado –
preservación, conservación y restauración– supone, también, una oportunidad para que el alumnado 
conozca las posibilidades profesionales en el ámbito de los museos, las bibliotecas o la gestión cultural y la 
conservación del patrimonio.  
Las competencias específicas de la materia de Latín han sido diseñadas a partir de los descriptores operativos 
de las competencias clave en esta etapa, especialmente de la competencia plurilingüe, la competencia en 
comunicación lingüística y la competencia ciudadana, ya mencionada. La competencia plurilingüe, que tiene 
como referente la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para 
el aprendizaje permanente sitúa el latín y el griego clásico como herramientas para el aprendizaje y la 
comprensión de lenguas en general. El enfoque plurilingüe de la materia de Latín en Bachillerato implica una 
reflexión profunda sobre el funcionamiento no solo de la propia lengua latina, su léxico, sus formantes y las 
normas de evolución fonética,sino también de las lenguas de enseñanza y de aquellas que conforman el 
repertorio lingüístico individual del alumnado, estimulando la reflexión metalingüística e interlingüística y 
contribuyendo al refuerzo de las competencias comunicativas, al aprecio de la diversidad lingüística y la 
relación entre las lenguas desde una perspectiva inclusiva, democrática y libre de prejuicios.  
Estas competencias específicas ofrecen, por tanto, la oportunidad de establecer un diálogo profundo entre 
presente y pasado desde una perspectiva crítica y humanista: por un lado, situando el texto, su traducción y 
su comprensión comoelementos fundamentales en el aprendizaje de las lenguas clásicas y como puerta de 
acceso a su cultura y civilización, activando simultáneamente los saberes de carácter lingüístico y no 
lingüístico; y, por otro lado, desarrollando herramientas que favorezcan la reflexión crítica, personal y 
colectiva en torno a los textos y al legado material e inmaterial de la civilización latina y su 
aportaciónfundamental a la cultura, la sociedad, la política y la identidad europeas.  
Los criterios de evaluación de la materia permiten evaluar el grado de adquisiciónde las competencias 
específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. De acuerdo con su formulación 
competencial, se plantean enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir y el contextoo 
modo de aplicación y uso. La nivelación de los criterios de evaluación se ha desarrollado teniendo en cuenta 
la adquisición de las competencias de forma progresiva durante los dos cursos. En este sentido, los procesos 
de autoevaluación y coevaluación prevén el uso de herramientas de reflexión sobreel propio aprendizaje 
como el entorno personal de aprendizaje, el portfolio lingüístico, el diario de lectura o el trabajo de 
investigación. 
Los saberes básicos se distribuyen en los dos cursos permitiendo una graduación y secuenciación flexible 
según los distintos contextos de aprendizaje, y están organizados en cinco bloques. El primero, «El texto: 
comprensión y traducción», se centra en el aprendizaje de la lengua latina como herramienta para acceder 
a fragmentos y textos de diversa índole a través de la lectura directa y la traducción y comprende, a su vez, 
dos subbloques: «Unidades lingüísticas de la lengua latina» y «La traducción: técnicas, procesos y 
herramientas». El segundo bloque, «Plurilingüismo», pone el acento en las nociones de evolución fonética y 
en cómo el aprendizaje de la lengua latina, en concreto la identificación y reconocimiento de los formantes 
latinos, amplía el repertorio léxico del alumnado para que adecúe de manera más precisa los términos a las 
diferentes situaciones comunicativas. El tercer bloque, «Educación literaria», integra todos los saberes 
implicados en la comprensión e interpretación de textos literarios latinos, contribuyendo mediante un 
enfoque intertextual a la identificación y descripción de universales formales y temáticos inspirados en 
modelos literarios clásicos. El cuarto bloque, «La antigua Roma», comprende los conocimientos y estrategias 
necesarios para el desarrollo de un espíritu crítico yhumanista, fomentando la reflexión acerca de las 
semejanzas y diferencias entrepasado y presente. El quinto y último bloque, «Legado y patrimonio», recoge 
los conocimientos, destrezas y actitudes que permiten la aproximación a la herencia material e inmaterial de 
la civilización latina reconociendo y apreciando su valor como fuente de inspiración, como técnica y como 
testimonio de la historia.  
En consonancia con el carácter competencial de este currículo, se recomienda la creación de tareas 
interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y el desarrollo de situaciones de aprendizaje 



 

 

donde se considere al alumnado como agente social progresivamente autónomo y gradualmente 
responsable de su propio proceso de aprendizaje, teniendo en cuenta sus repertorios e intereses, así como 
sus circunstancias específicas, lo que permite combinar distintas metodologías. La enseñanza de la lengua, la 
cultura y la civilización latinas ofrece oportunidades significativas de trabajo interdisciplinar que permiten 
combinar y activar los saberes básicos de diferentes materias, contribuyendo de esta manera a que 
elalumnado perciba la importancia de conocer el legado clásico para enriquecer su juicio crítico y estético, 
su percepción de sí mismos y del mundo que lo rodea. La coincidencia del estudio del latín con el de la lengua, 
la cultura y la civilizacióngriegas aconseja un tratamiento coordinado de ambas materias 
 
 
 
 
 
 
 
GRIEGO I 
 

Las humanidades y el planteamiento de una educación humanista en la civilización europea van 
intrínsecamente ligadas a la tradición y la herencia cultural de la Antigüedad clásica. Una educación 
humanista sitúa a las personas y su dignidad como valores fundamentales, guiándolas en la adquisición de 
las competencias que necesitan para participar de forma efectiva en los procesos democráticos, en el diálogo 
intercultural y en la sociedad en general. A través del aprendizaje de aspectos relacionados con la lengua, la 
cultura y la civilización griegas, la materia de Griego permite una reflexión profunda sobre el presente y sobre 
el papel que el Humanismo puede y debe desempeñar ante los retos y desafíos del siglo XXI. Esta materia 
contiene, además, un valor instrumental para el aprendizaje de lenguas, literatura, religión, historia, filosofía, 
política o ciencia, proporcionando un sustrato cultural que permite comprender el mundo, los 
acontecimientos y los sentimientos y que contribuye a la educación cívica y cultural del alumnado.  

Griego tiene como principal objetivo el desarrollo de una conciencia crítica y humanista desde la que poder 
comprender y analizar las aportaciones de la civilización helena a la identidad europea, a través 
especialmente de la lectura y la comprensión de fuentes primarias y de técnicas de traducción que permitan 
al alumnado utilizar dichas fuentes de acceso a la Antigüedad griega como instrumento privilegiado para 
conocer, comprender e interpretar sus aspectos principales. Por ello, esta materia se vertebra en torno a tres 
ejes: el texto, su traducción y su comprensión; la aproximación crítica al mundo heleno; y el estudio del 
patrimonio y el legado de la civilización griega.  

La traducción se halla en el centro de los procesos de enseñanza y aprendizaje de las lenguas y culturas 
clásicas. Para entender críticamente la civilización helena, el alumnado de Griego localiza, identifica, 
contextualiza y comprende los elementos esenciales de un texto, progresando en los conocimientos de 
morfología, sintaxis y léxico griego bajo la guía del profesorado. Además de estos saberes de carácter 
lingüístico, la traducción es un proceso clave que permite activar saberes de carácter no lingüístico. El texto 
–original, adaptado, en edición bilingüe o traducido, en función de la actividad– es el punto de partida desde 
el cual el alumnado moviliza todos los saberes básicos para, partiendo de su contextualización, concluir una 
lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido. Las técnicas y 
estrategias implicadas en el proceso de traducción contribuyen a desarrollar la capacidad de negociación 
para la resolución de problemas, así como la constancia y el interés por revisar el propio trabajo. Permite, 
además, que el alumnado entre en contacto con las posibilidades que esta labor ofrece para su futuro 



 

 

personal y profesional en un mundo globalizado y digital, a través del conocimiento y uso de diferentes 
recursos, técnicas y herramientas.  

Asimismo, la materia de Griego parte de los textos para favorecer la aproximación crítica a las aportaciones 
más importantes del mundo heleno al mundo occidental, así como a la capacidad de la civilización griega 
para dialogar con las influencias externas, adaptándolas e integrándolas en sus propios sistemas de 
pensamiento y en su cultura. Ambos aspectos resultan especialmente relevantes para adquirir un juicio 
crítico y estético en las condiciones cambiantes de un presente en constante evolución. Esta materia prepara 
al alumnado para comprender críticamente ideas relativas a la propia identidad, a la vida pública y privada, 
a la relación del individuo con el poder y ahechos sociopolíticos e históricos, por medio de la comparación 
entre los modos de vida de la antigua Grecia y los actuales, contribuyendo así a desarrollar su competencia 
ciudadana.  

El estudio del patrimonio cultural, arqueológico y artístico griego, material e inmaterial, merece una atención 
específica y permite observar y reconocer en nuestra vida cotidiana la herencia directa de la civilización 
helena. La aproximación a los procesos que favorecen la sostenibilidad de este legado – preservación, 
conservación y restauración– supone, también, una oportunidad para que el alumnado conozca las 
posibilidades profesionales en el ámbito de los museos, las bibliotecas o la gestión cultural y la conservación 
del patrimonio.  

Las competencias específicas de Griego han sido diseñadas a partir de los descriptores operativos de las 
competencias clave en esta etapa, especialmente de la competencia plurilingüe la competencia en 
comunicación lingüística y la competencia ciudadana, ya mencionada. La competencia plurilingüe, que tiene 
como referente la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para 
el aprendizaje permanente, sitúa el latín y el griego clásico como herramientas para el aprendizaje y la 
comprensión de lenguas en general. El enfoque plurilingüe de la materia de Griego en Bachillerato implica 
una reflexión profunda sobre el funcionamiento no solo de la propia lengua griega, su léxico, sus formantes, 
sus peculiaridades y su riqueza en matices, sino también de las lenguas de enseñanza y de aquellas que 
conforman el repertorio lingüístico individual del alumnado, estimulado la reflexión metalingüística e 
interlingüística y contribuyendo al refuerzo de las competencias comunicativas, al aprecio de la diversidad 
lingüística y la relación entre las lenguas desde una perspectiva inclusiva, democrática y libre de prejuicios.  

Estas competencias específicas ofrecen, por tanto, la oportunidad de establecer un diálogo profundo entre 
presente y pasado desde una perspectiva crítica y humanista: por un lado, situando el texto, su comprensión 
y su traducción como elementos fundamentales en el aprendizaje de las lenguas clásicas y como puerta de 
acceso a su cultura y civilización, activando simultáneamente los saberes de carácter lingüístico y no 
lingüístico; y por otro lado, desarrollando herramientas que favorezcan la reflexión crítica, personal y 
colectiva en torno a los textos y al legado material e inmaterial de la civilización griega y su aportación 
fundamental a la cultura, la sociedad, la política y la identidad europea.  

Los criterios de evaluación de la materia permiten evaluar el grado de adquisición de las competencias 
específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. De acuerdo con su formulación 
competencial, se plantean enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir y el contexto 
o modo de aplicación y uso. La nivelación de los criterios de evaluación se ha desarrollado teniendo en cuenta 
la adquisición de las competencias de forma progresiva durante los dos cursos. En este sentido, los procesos 
de autoevaluación y coevaluación prevén el uso de herramientas de reflexión sobre el propio aprendizaje 
como el portfolio lingüístico, el entorno personal de aprendizaje, el diario de lectura o el trabajo de 
investigación.  



 

 

 

Los saberes básicos se distribuyen en los dos cursos permitiendo una graduación y secuenciación flexible 
según los distintos contextos de aprendizaje y están organizados en cinco bloques. El primero, “El texto: 
comprensión y traducción”, se centra en el aprendizaje de la lengua helena como herramienta para acceder 
a fragmentos y textos de diversa índole a través de la lectura directa y la traducción y comprende a su vez 
dos subbloques: “Unidades lingüísticas de la lengua griega” y “La traducción: técnicas, procesos y 
herramientas.” El segundo bloque, “Plurilingüismo”, pone el acento en cómo el aprendizaje de la lengua 
griega, en concreto el estudio e identificación de los étimos griegos, amplía el repertorio léxico del alumnado 
para que adecúe de manera más precisa los términos a las diferentes situaciones comunicativas. El tercer 
bloque, “Educación literaria”, integra todos los saberes implicados en la comprensión e interpretación de 
textos literarios griegos, contribuyendo a la identificación y descripción de universales formales y temáticos 
inspirados en modelos literarios clásicos mediante un enfoque intertextual. El cuarto bloque, “La antigua 
Grecia”, comprende las estrategias y los conocimientos necesarios para el desarrollo de un espíritu crítico y 
humanista, fomentando la reflexión acerca de las semejanzas y diferencias entre pasado y presente. El quinto 
y último bloque, “Legado y patrimonio”, recoge los conocimientos, destrezas y actitudes que permiten la 
aproximación a la herencia material e inmaterial de la civilización griega reconociendo y apreciando su valor 
como fuente de inspiración, como testimonio de la historia y como una de las principales raíces de la cultura 
europea.  

En consonancia con el carácter competencial de este currículo, se recomienda la creación de tareas 
interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y el desarrollo de situaciones de aprendizaje 
desde un tratamiento integrado de las lenguas donde se considere al alumnado como agente social 
progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje, teniendo en 
cuenta sus repertorios e intereses, así como sus circunstancias específicas, lo que permite combinar distintas 
metodologías. La enseñanza de la lengua, la cultura y la civilización griegas ofrece oportunidades significativas 
de trabajo interdisciplinar que permiten combinar y activar los saberes básicos de diferentes materias, 
contribuyendo de esta manera a que el alumnado perciba la importancia de conocer el legado clásico para 
enriquecer su juicio crítico y estético, su percepción de sí mismos y del mundo que lo rodea. En este sentido 
y de manera destacada, la coincidencia del estudio del griego con el de la lengua y la cultura latinas favorece 
un tratamiento coordinado de ambas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO 
La materia de Historia del Mundo Contemporáneo pretende proporcionar al alumnado una visión rigurosa y 
a la vez útil y funcional de la historia contemporánea, orientada a promover la observación, análisis e 



 

 

interpretación de su entorno real y, al mismo tiempo, al ejercicio de una ciudadanía activa e implicada en la 
vida social. El pensamiento histórico, que integra el conjunto de intenciones, estrategias y métodos que 
orientan el estudio del pasado, se pone al servicio de la comprensión del presente para afrontar así los retos 
que nos plantea el siglo XXI. Porque es desde la observación del mundo actual y la previsión del porvenir que 
ya despunta, de donde surge la necesidad de dirigir nuestra mirada a la historia, más o menos reciente, para 
obtener las claves, las preguntas y tal vez también alguna de las respuestas con las que entender y mejorar 
el mundo en el que vivimos. Los problemas y retos que nos plantea la realidad globalizada que configura 
nuestro entorno son múltiples e ineludibles, y no es posible atenderlos sin los recursos que nos ofrece la 
historia contemporánea, que desde hace algo más de dos siglos trata de dar respuesta a buena parte de estos 
mismos desafíos. En este sentido, el alumnado debe tomar conciencia de que hereda un legado, dado en las 
experiencias acumuladas por las generaciones que nos precedieron, en el que junto a los grandes logros que 
nos permiten disponer hoy de un relativo bienestar, también cabe encontrar errores, fracasos y hechos 
dolorosos que es preciso afrontar e incorporar a nuestra memoria colectiva para aprender a evitar 
situaciones semejantes. Ahora bien, concebir la historia como un proceso abierto, siempre en construcción, 
en el que la ciudadanía escribe su propio destino, implica asumir una responsabilidad cívica comprometida 
con una sociedad más justa, equitativa y solidaria.  

Por otro lado, la aproximación a la metodología histórica obliga al alumnado al uso riguroso y crítico de las 
fuentes, a la utilización precisa de los conceptos y del marco de la historiografía, y al conocimiento reflexivo 
de las principales teorías y corrientes académicas que han ido desarrollándose en el ámbito de la historia y 
de otras ciencias sociales afines. Asimismo, la metodología histórica promueve el ejercicio de procesos 
inductivos y de indagación relacionados con estrategias de utilización de documentos y pruebas, así como la 
búsqueda y tratamiento de información y fuentes textuales, gráficas, audiovisuales, artísticas, literarias, 
hemerográficas y sonoras, accesibles en muchos casos gracias a plataformas digitales. Por último, la 
utilización de datos, el contraste, contextualización e interpretación de la información, y el trabajo directo 
con la narración histórica, permiten entender la historia como un ámbito de conocimiento en construcción, 
en continua revisión y cambio, y condicionado por los intereses que, desde el presente, marcan la relevancia 
de determinadas cuestiones y planteamientos. En todos estos procesos adquiere un papel fundamental el 
ejercicio del pensamiento crítico, fundamentado y razonado, al igual que la transferencia de información y 
del conocimiento elaborado, que además de suponer el uso avanzado de medios digitales implica también el 
desarrollo de estrategias comunicativas eficaces.  

Las diferentes competencias específicas que conforman la materia se dirigen al logro de los fines ya 
enunciados, identificando las estrategias, herramientas y procesos necesarios para introducir al alumnado 
en el pensamiento histórico y para abordar las claves y las grandes cuestiones en torno a las que se configura 
el mundo contemporáneo. Se tratan en ellas los temas y acontecimientos fundamentales que han marcado 
el transcurso de la historia contemporánea hasta el mundo actual, así como los retos que es necesario 
afrontar en el presente para encarar el siglo XXI. Así, además de habilidades y procedimientos concretos, y 
referencias a determinados ámbitos de conocimiento asociados a cuestiones y temas clave, las competencias 
específicas refieren aquellos valores y actitudes que conforman la orientación práctica y funcional de la 
materia y el compromiso social que esta quiere promover.  

Los criterios de evaluación conjugan las competencias específicas con los saberes básicos y están orientados 
al logro de los objetivos generales del Bachillerato. En ellos se incorporan todos los tipos de saberes, 
conocimientos, destrezas, actitudes y valores, que deberán estimarse de manera conjunta y equilibrada. 
Suponen, así, la adaptación de estrategias metodológicas y acciones educativas en las que se ejerciten tanto 
los procesos instrumentales como las actitudes, aplicándose para ello los principios y pautas metodológicas 



 

 

 

del pensamiento histórico en la construcción del conocimiento. Dicha adaptación implica, por tanto, la 
disposición de instrumentos de evaluación adecuados y diferenciados con los que ponderar un conjunto 
amplio y diverso de acciones, teniendo siempre en cuenta la diversidad e individualidad del alumnado.  

El planteamiento y diseño de esta materia responde a una propuesta de aprendizaje general común al 
desarrollo de la materia de Geografía e Historia en Educación Secundaria Obligatoria y de la materia de 
Historia de España de 2.º de Bachillerato. De esta manera, tanto los presupuestos didácticos y la definición 
competencial como la organización de los saberes básicos mantienen una redacción y estructura 
estrechamente vinculada, lo que permite concebir de un modo coherente el aprendizaje de la historia y de 
las ciencias sociales, así como apreciar mejor su valor educativo.  

Los saberes básicos están agrupados en tres bloques: «Sociedades en el tiempo», «Retos del mundo actual» 
y «Compromiso cívico». La organización y redacción de estos saberes se asienta alrededor de los ejes y claves 
conceptuales que estructuran las competencias específicas y tienen una clara intencionalidad temática, 
aunque mantengan una cierta disposición cronológica y un bloque específico dedicado al mundo actual. Esta 
forma de organizar los saberes pretende promover no solo la conexión del pasado con el presente inmediato, 
para insistir así en el carácter funcional y significativo de los aprendizajes, sino también el establecimiento de 
marcos comparativos con respecto al despliegue de experiencias y procesos históricos determinados entre 
distintas etapas de esta misma época. De este modo, se acentúa el tipo de aproximación interpretativa y 
comprensiva de la historia contemporánea que se pretende, sin que por ello se descontextualicen los hechos 
y acontecimientos concretos más relevantes, que deben ser identificados y explicados desde los parámetros 
y variables que definen cada momento histórico y la aplicación del criterio de causalidad, esencial en esta 
disciplina. Por lo demás, esta propuesta de saberes ha de permitir al profesorado y al equipo docente de los 
centros desarrollar sus propias intenciones y programaciones educativas, incorporando proyectos 
interdisciplinares que impliquen el trabajo con otras materias.  

Desde esta perspectiva competencial de la materia, en la que el ejercicio de habilidades y procesos asociados 
al pensamiento histórico resulta ineludible, es necesario generar situaciones activas de aprendizaje en las 
que se desarrollen propuestas de indagación e investigación basadas en proyectos de interés científico, 
cultural y social, y en las que el alumnado sea el encargado de procesar la información, construir el 
conocimiento y transferirlo. Por otra parte, dado el valor que se confiere a esta disciplina para el análisis de 
la realidad, es recomendable tratar constantemente situaciones actuales y establecer constantes inferencias 
entre el pasado y el presente. Además, la presencia de dos bloques específicos sobre los «Retos del mundo 
actual» y el «Compromiso cívico» incide en la necesidad de contemplar la historia como un instrumento no 
solo para el análisis del presente, sino también para la adopción de compromisos ante los retos del siglo XXI. 
Conviene alejarse así de propuestas de aprendizaje excesivamente lineales en las que, por una atención 
excesiva a las etapas más lejanas, se posterguen las cuestiones más cercanas y de mayor actualidad. En 
cualquier caso, se habrá de procurar que los aprendizajes se conecten con la realidad cercana al alumnado, 
relacionando los distintos contenidos con el conjunto de experiencias históricas que forman la memoria 
colectiva y el patrimonio y el entorno cultural, material e inmaterial del que aquel forma parte. 

PSICOLOGÍA 
 

 



 

 

Describir, explicar, predecir y modificar nuestra conducta, comprendiendo las leyes que fundamentan 
nuestros procesos cognitivos y emocionales, son los objetivos de esta disciplina, que proporcionará al 
estudiante las herramientas necesarias para comprender tanto el propio psiquismo como el de los demás. 
Su impartición en una etapa en la que, precisamente, la maduración psicológica está consolidando sus 
estructuras fundamentales, la Psicología ha de servir al alumnado para descubrir los elementos de su 
personalidad que les ayuden a desenvolverse en el ámbito personal, emocional, académico y profesional.  

La psicología es una ciencia empírica que contiene elementos de las ciencias naturales y sociales; planteada 
como materia de opción en el primer curso, sirve de puente entre todas las modalidades de la etapa 
educativa de Bachillerato. Partiendo de una comprensión de los fundamentos biológicos de nuestro 
psiquismo, exige, al mismo tiempo, una hermenéutica que rebasa las estructuras biológicas, para insertarse 
en el ámbito de los valores y principios que la filosofía le proporciona.  

La finalidad educativa de la materia de Psicología está en consonancia con la Recomendación del Consejo de 
22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, que refiere la 
necesidad de introducir, en la educación, herramientas que permitan lograr que lo aprendido se pueda 
aplicar en tiempo real, generando nuevas ideas, teorías, productos y conocimientos.  

El currículo de esta materia se diseña tomando como referentes los descriptores operativos de la etapa 
educativa de Bachillerato, que concretan el desarrollo competencial esperado al término de la enseñanza no 
obligatoria. Se desarrolla a partir de aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el alumnado y 
está organizado en torno a la adquisición de las seis competencias específicas definidas para ella. Esta 
adquisición, junto con el aprendizaje de los saberes básicos, contribuye al desarrollo de las competencias 
clave, que constituyen el eje vertebrador del currículo.  

Los criterios de evaluación establecidos van dirigidos a comprobar el grado de adquisición de las 
competencias específicas, esto es, el nivel de desempeño cognitivo, instrumental y actitudinal, que pueda 
ser aplicado en situaciones o actividades del ámbito personal, social y académico, con una futura proyección 
profesional.  

Los saberes básicos de esta materia, que contribuyen a adquirir las competencias específicas, se organizan 
en tres bloques:  

El primero «La psicología como ciencia», es una aproximación a la psicología, contextualizándola en su 
devenir histórico, dentro del ámbito de la filosofía, hasta convertirse en una ciencia autónoma, a finales del 
siglo XIX. Trata, asimismo, de su metodología, de sus principales escuelas, así como de sus aplicaciones. Por 
otro lado, contiene el estudio de las estructuras biológicas que subyacen a los fenómenos psíquicos, como 
son la estructura y funcionamiento de los sistemas neurológico y endocrino, fundamentalmente.  

El segundo bloque «Los procesos cognitivos», estudia los procesos cognitivos básicos: sensación, percepción, 
atención y memoria, además de los procesos cognitivos superiores, que son: aprendizaje, inteligencia y 
pensamiento. En cuanto a los procesos cognitivos básicos, como animales sensibles que somos, el proceso 
de la percepción es fundamental para conocer el mundo. Gracias a nuestra capacidad sensitiva, sentidos 
exteriores e interiores, recogemos información para que nuestro cerebro la registre y realice todas aquellas 
funciones que conduzcan a darle sentido. Los mecanismos propios de la sensibilidad humana pueden sufrir 
la influencia de múltiples factores del medio y del propio organismo personal, por lo que nuestros sentidos 
no siempre captan objetivamente lo que sucede alrededor del sujeto sensible, produciéndose distorsiones o 
alucinaciones que deforman la realidad percibida. El alumnado puede comprobar cómo sus ojos no ven lo 
que hay delante, cómo ven otras cosas diferentes o sencillamente lo ven mal. Con el resto de los sentidos 



 

 

puede ocurrirle lo mismo. Saber que nuestra percepción no es objetiva ni neutral ayuda a entender el mundo 
de los otros, además del propio, incluso en su relación con las restantes personas. Así se descubre la 
importancia de otros elementos intelectuales en nuestra visión de la realidad y modos de concebir el mundo, 
ya que no basta con la mera percepción, sino que se necesita el resto de procesos cognitivos y experiencias 
previas, para poder entender y asimilar lo percibido. En cuanto al pensamiento, este es esencial en la vida 
humana, pues nos capacita para procesar la información, así como para comprender y comunicar 
conocimientos, permitiéndonos liberarnos de la ignorancia y de los prejuicios. Mediante este, elaboramos 
conceptos, hacemos inferencias y formulamos juicios, que nos permiten tomar decisiones y solucionar 
problemas. Junto al pensamiento, la comunicación es otra de las actividades constitutivas y fundamentales 
del ser humano en tanto ser social, ya que la identidad social de toda persona se construye mediante ella. A 
diferencia de otras especies animales, que también poseen sistemas de comunicación, los seres humanos 
tenemos la capacidad lingüística que constituye la base de nuestra racionalidad, haciendo así posible el 
pensamiento abstracto, dándonos la posibilidad de registrar el pasado y planificar el futuro.  

En el último bloque «Psicología de la personalidad y psicología social», se abordan la motivación, la 
afectividad y la sexualidad. La motivación inicia, mantiene y dirige la acción, para lograr unos determinados 
objetivos. Su importancia reside en que es el principio básico que explica la conducta de los seres humanos. 
Dentro de ella juegan un papel relevante las emociones, que provocan sentimientos y se definen como 
impulsos involuntarios, cuyo origen es una respuesta a los estímulos ambientales. Dichas emociones nos 
ayudan a adaptarnos a nuestro entorno, a interactuar y a mantener relaciones afectivas en las que también 
intervienen los sentimientos. Por otro lado, el estudio de la personalidad es un tema fundamental porque 
nos permite saber cómo somos. La psicología considera que la personalidad es el conjunto de los 
pensamientos, emociones y conductas que conforman cada individuo, convirtiéndolo en único; mediante su 
estudio, se perseguirá que el alumnado aprecie el valor que tiene la diversidad de las distintas 
personalidades. Junto a ello, se realiza el análisis de otra dimensión fundamental del ser humano: la 
sexualidad, cuyo tratamiento, a lo largo de la historia, ha estado cargado de mitos y tabúes, siendo abordado, 
en múltiples ocasiones, desde una perspectiva frívola e inadecuada, cuyas consecuencias han sido 
perjudiciales para la salud física y psíquica de la humanidad. Actualmente, gracias a los avances en materia 
científica y tecnológica, junto con otros factores, como los producidos por reivindicaciones de distinto tipo, 
entre las que encontramos, por ejemplo, las ejercidas por los colectivos feministas, se está logrando que la 
sexualidad se aborde desde una perspectiva no discriminatoria, rigurosa y atenta a su contribución dentro 
de la educación para la salud. La educación sexual debe fomentar una forma responsable de concebir la 
sexualidad, asociada a la comunicación, a la afectividad, al placer y al respeto por las diferentes formas de 
vivirla. Junto a esto, se incluyen algunas nociones sobre psicopatologías, cuyo estudio permite la reflexión 
sobre la importancia de la salud mental y el tratamiento que nuestra sociedad le otorga. Finalmente, se 
estudia la psicología social y de las organizaciones, situándonos en la dimensión de las relaciones entre el 
individuo y su entorno asociativo y laboral.  

Así estructurados, estos tres bloques ofrecen al alumnado del primer curso de Bachillerato una materia 
atractiva y útil para iniciarse en un conocimiento más profundo no solo de sí mismo y de su proceso de 
madurez, sino también del mundo que le rodea. 


